
 
Medellín, veintidós (22) de enero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se agrega al expediente prueba de que los codemandados tienen 

condición de herederos.   

  

Se inadmite esta demanda para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días la subsane, so pena de rechazo.  

 

1. Conforme al artículo 87 del Código General del Proceso, la 

demanda habrá de dirigirse frente a los herederos determinados e 

indeterminados de: LUIS FERNANDO MEJIA DIAZ • GLORIA 

MEJIA DIAZ • WILIAM ENRIQUE MEJIA DIAZ • SANTIAGO MEJIA 

DIAZ; quienes fallecieron y tienen condición de herederos de 

GABRIEL ANTONIO MEJIA OCHOA- propietario del inmueble 

objeto de usucapión.  

 

2. Indicar el número de cédula de los codemandados, GERMAN MEJIA 

DIAZ, MARIA HELENA MEJIA DIAZ, LUIS FERNANDO MEJIA DIAZ, 

RADICADO 05001 31 03 017 2020 00238 00 

PROCESO VERBAL PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO 

DEMANDANTE GABRIEL ANTONIO MEJIA DIAZ CC 70074997 

DEMANDADOS HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS GABRIEL ANTONIO MEJIA 

OCHOA CC 663976 

1. GERMAN MEJIA DIAZ 

2. ALVARO MEJIA DIAZ CC 8.255.417 
3. EDGAR MEJIA DIAZ CC 8.236.828 

4. DORA LUCIA MEJIA DIAZ CC 21402015 
5. MARTHA LUZ MEJIA DIAZ CC 32.484.988 

6. MARIA HELENA MEJIA DIAZ 

AUTO INADMITE DEMANDA  



GLORIA MEJIA DIAZ y los demás que concurren. -Nº 2 del artículo 82 

del CGP. 

3. Adjuntar el certificado del folio de matrícula inmobiliaria 001-

381572, de fecha de expedición reciente expedición. No más de un 

(1) mes de antelación a la fecha de presentación. 

4. Adjuntar factura de impuesto predial en orden a establecer cuantía 

del asunto y por consiguiente competencia.  

5. Aportar la escritura pública 959 del 24 de marzo de 1965 de la 

Notaria 4 de Medellín.  

6. En el acápite de pruebas se relacionan documentos que no están 

anexos al escrito de la demanda. Deben aportarse.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
JOSÉ MANUEL CUERVO RUIZ 

JUEZ 
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